
DISTRITOS POSTALES DE MEXICO ( 1856 – 1883 )

Por : Enrique Sánchez García

BAJA CALIFORNIA

OFICINAS COMPRENDIDAS EN EL DISTRITO POSTAL 

Oficina Nombre antiguo Nombre actual Localizacion

Principal La Paz (1) La Paz, Baja California Sur N 24° 08' 32" W 110° 18' 39"

Sub-oficina San Antonio (1) San Antonio, Baja California Sur N 23° 48' 25" W 110° 03' 25"

Sub-oficina San Ignacio San Ignacio, Baja California Sur N 27° 17' 05"  W 112° 57' 14"

(1) Existen diferencias de criterio entre las fuentes, en cuanto a cual fue la oficina principal, si La Paz o San Antonio. En los derroteros militares de la 
época (mediados del siglo XIX) , el Capitán Don Manuel Casto, menciona que San Antonio ( el que esta entre Los Cabos y La Paz ) fue la capital 
del territorio de Baja California. Otra fuente es el estudio de Eduardo José Ruiz y Torres que demuestra con documentos originales que Loreto era 
la principal hasta que fue destruida por una tromba y trasladada a San Antonio, por lo que San Antonio fue capital del territorio y oficina principal 
de 1828 a 1829 siendo sucedida por La Paz. Por otro lado, Celis Cano menciona que existe un listado oficial de distritos de la Administración 
General de Correos fechado el 30 de Septiembre de 1875, donde se especifica que "La Paz" fue conocida como “Baja California” desde 1856 hasta 
1863. Por lo tanto, a pesar que La Paz era la oficina principal en 1856-1863 no se conocen piezas canceladas en esa oficina. Finalmente, según  
Follansbee la sobremarca de distrito “B California” solo se conoce en el valor de 2 reales de 1856, siendo ésta la pieza más cotizada de toda la 
serie del 56,  y no se conocen piezas usadas de 1861.
Sugerimos consultar la obra del Sr. Eduardo José Ruiz y Torres titulada “Historia del correo en el Distrito Sur de la Baja California”  emitida en el 
2013, la cual contiene impresiones de documentos que aclaran muchas dudas, respecto a este distrito en la época clásica.
Hay que afirmar,  que por muy imposible que parezca,  no se encuentran documentadas piezas postales de poblaciones que  eran importantes en 
estos momentos, como por ejemplo: Loreto y Santa Rosalía, basta observar un mapa de la época y algunos documentos para aceptarlo. 

EMISIONES CANCELADAS

Oficina Hidalgos Aguila Max Gotic Hidalgos Juarez

56 (1) 61 (2) 64 64 66 67 68 72 74 79

La Paz X X

San Antonio X X



San Ignacio X X

(1) Para 1856, según Schatzkes  solo se conocen sellos cancelados en  la oficina de San Antonio, pero se desconoce a qué oficina se remitían los  
sellos. Chapman hace referencia a una nota donde se muestra que los envíos eran hechos a La Paz, sin embargo, no se conocen sellos con esa 
cancelación; según Celis  la oficina de San Ignacio también canceló los sellos de esta serie. Follansbee, menciona que  los valores de medio, uno, 
cuatro y ocho reales de este distrito no se conocen aún. Por lo tanto, podemos considerar como oficinas subalternas a: San Antonio y San Ignacio.  
Banchick  anota que se conocen nuevos y usados los valores de uno y dos reales. Este distrito existió solo hasta 1863, pues durante la intervención 
francesa no recibió sellos. (2) Para 1861, según Schatzkes  no se conocen sellos cancelados de este distrito; Banchick coincide en esto; y según 
Celis Cano  hubo en San Antonio,  y San Ignacio. Follansbee, menciona que a pesar de haber sido emitidos, aun no se conocen sellos cancelados 
en este distrito. Los tres últimos autores coinciden en no registrar usos de sellos de segundos colores en 4 y 8 reales en este distrito.

ESTAMPILLAS UTILIZADAS (1)

Denominacion Hidalgos Aguila Max Gotico Hidalgos Juarez

56 (2) 61 (3) 64 64 66 67 68 72 74 79

½ real 360 36

1 real 240 26

2 reales 120 60

4 reales 120 120 

8 reales 60 40 

1 cts

2 cts

3 cts

4 cts

5 cts

6 cts

10 cts

12 cts

18 cts

24 cts

25 cts

50 cts

85 cts

100 cts

(1) Total de estampillas enviadas menos las devueltas. (2) Baja California tuvo una sola remesa fechada el 30 de Agosto de 1856, y no hizo 
devoluciones. (3) Baja California tuvo una sola remesa fechada el 19 de Abril de 1861, y no hizo devoluciones. 

Pregunta: ¿Donde quedaron las 1,182 piezas de 1856 y 1861 si no fueron devueltas, y los buscadores de tesoros no han encontrado más de cinco? 
Es decir, un factor de sobrevivencia de tan solo 4 en mil. 



MAPAS DEL SIGLO XIX Y XXI

MAPA ELABORADO POR ANTONIO GARCIA CUBAS EN 1856

Distancia ( leguas según “Itinerarios y Derroteros de 1856” ): de La Paz:  a San Antonio 18 ; a San Ignacio 204 



MAPA DE GOOGLE MAPS ACTUAL

Distancia ( Kilómetros según Google maps ) : de La Paz a: San Antonio 60; San Ignacio 623



SEMBLANZA HISTÓRICA DE LA EPOCA

Desde 1849 la entidad estaba dividida en dos partidos, el del Norte ( que hoy es el estado de Baja California) y el del 
Sur ( hoy Baja California Sur). Las municipalidades del partido Norte, eran: Comondú, Mulegé, El Rosario y Santo 
Tomás, llamada La Frontera; las municipalidades del partido Sur eran: San José del Cabo, Todos Santos, San Antonio 
y La Paz, que era la capital del territorio.

Hasta estas fechas, el puerto de Loreto era quien tenía el papel protagónico en las comunicaciones con el resto del 
país, y por ende, con el resto del territorio de la Baja California en su partido Sur. 

En 1856, el distrito postal de “B. California” recibe el primer envío de estampillas postales, las cuales se envían desde 
la ciudad de México el día  30 de agosto de 1856 ( amparados con la factura # 12 ), las reciben en La Paz el día 10 de 
noviembre de 1856, sin embargo,  la herramienta para sobremarcar  las estampillas se recibe hasta el  día 10 de 
diciembre de 1856, y curiosamente en el inventario del 7 de enero de 1857 se demuestra que no habían sido puestas 
a la venta aún, como lo demuestra el estudio publicado por el Sr. Eduardo José Ruiz y Torres.

Según la Constitución de 1857, Baja California era un territorio y había 24 estados: Nuevo Leon-Coahuila, Chihuahua, 
Michoacán, Sonora, Tamaulipas, Tabasco, Sinaloa, Durango, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Yucatán, Valle de México, 
México. Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Querétaro, Guanajuato, San Luis, Zacatecas, Aguascalientes, Jalisco y Colima. 
Prácticamente el territorio permaneció neutral durante la guerra de Reforma.

En 1862-64, en el territorio de Baja California no hubo ninguna acción de guerra durante la intervención francesa, su 
lejanía física la mantuvo aislada del conflicto.

A partir del año 1868, la semblanza histórica se continúa en el distrito de “La Paz”.


